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« saassEA
a*hÍ^Í’^°J^''’ ^ ^^^ obligarán ea la Peninsula, tala* 
¿ y Cananas, á lo* veinte d las de su promulgaoión, 
Dro^«1 ^ diepusiese otra cosa. Se eatieBde hecha la

1 ^^“*®“ ®^ ^ ®° 1^® termina la inserción de la ley 

®®iapl¿igQ^* ignorancia de tas leyes, no excusa de su 

^®7®" ®® tendrán efecto retroactivo, si no
’“ contrario. {Código civil vigente)

4« decreto de 4 do Enero ae 1888 y la Beal orden 
peraoin ^^osto de 1891, disponen no se otorgue por las ocr
ai escr^r^^ provmoiaies ni municipales ningún documente 
de hah**^* -^^^ ?’^* ^°® ‘maniatantes^ presenten los recibos 
aifin s ^ satisfecho los derechos de inserción de loi anun-

uo sub^atia en la Q-oceta de Madrid y Boibtik Oficial.

SDSCEIPCIÔîi PAETICCLAE

Ew O ó ano BA P ■»*»*.
Un mea................................... g
Trimeatre. . . ...826
Sai* meaeg............................16 60
Un afio...................... .... . 36

Fuxu. Cl CÓMOBA 
1711 mea.........................
Trímera. . . . . , 
fieu mSiJeB. . . .
Va alla.

Pamiil,

il 26
92 60
40

Mí atero steelto, 38 dríimo» de peseta.
Se publica todos loa diaa, excepto les de minga*.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaidet 
y Secretarios reciban este “E0LETIN„ topondrin que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo 4*1 nárnero síguients

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publîcftr 
en loa Boletines Oficiales se han de remitír al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán à loa editores de 
loa mencionadoe periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, da 8 y 21 de’Octubre de 1854.) 
Los salieres Sacre tamos cmdaiAn bajo su mas estrecta 

responsabilidad, de conservar los ni meros de esta JSoleíÍN, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veriíi* 
caree al final de cada ado.

AnvuaTaNcu. Conforme con la condición 4.* ("el pile» 
go que ha servido de base para la subasta, no ae iusertari 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo
nen los interesadoa el importe de su publicación, i raión 
.de 26 céntimos por línea ó parta de alfa, y la venta de nh- 
merus sueltos & 88 céntimos. ¡

taJetsii Jel Conselo ío liiiisiros
[Gaciía del 2 de Diciembre)

88. MM. el Rey y la Reina Re- 
^te (Q, D. G.) y Augusta Real
■^milia, continúan en esta Corto, 
^ novedad en su importante sa

WSTRRIO DE LA GUERRA

Número 8051

^fiy dû Rfioliibimiefito j Reemplazo del Ejéreito
DE 11 PE JULIO DE 1885 

Modificada por la de 21 de Agosto

de 18 9 6

CAPITULO PRIMERO
®íSPOBIOlOIÍE8 QHNSBALKF

^* servicio militar es obli- 
f* *^°‘^®® ^°=' españolea do- 

í ® periodo y dentro de las edades 
determina esta ley.

» *rigano con aptitud para manejar 
est ®*'“‘“. Púi^rá ejensarea de prestar 
011^1 ®®^’'®'° ®“ la forma y eîiuaoii'n 
4 6 la ley y reglamentos determinen., 
01' *^’’’ ?'* ^^ duración de este servi- 
la*»^^^-^ ^'^ ^®®® ®^®® ®“ ®* Ejército de 

eninsula, desde el día en que los nao- 
mgresoa en Caja.

com ’^’^^“*'® ®®^ “^oori años, los mozos 
drá ^^®^^^J^® ^0 cada alistamlento po- 

^ .pórteneoer á las oleses y sítuaoio- 
^®8e;guÍ0ut6e.'

«Uta’”*®^^ ^°^®® ^’^ ‘^^ Cajea de ra- 
8eguntia, 5;^ servicio activo per-

, Tercera. En reserva activa ó .con 
*io6n(.¡n_

Cuarta, Reclutas en depósito ó oon- 
“^ojonalw. ’

. Qniuta.^ Enia segunda reserva. ' . 
Moa activas las situaciones segunda, 

^.feera y cuarta, y en ellas han de ser- 
r todos los reolotas seis años, extin- 

j. ’®^Úo el resto del total obligatorio en 
Primera y quinta situaoión.
Arts." Todos los mozos declarados

i

definitivamente soldados útiles, ingra- ' excaptuadoa de prestar eí servicio ao- 
saráu en la primera situaoión, per ma tivo ordinario, constituirán la cuarta 
neoiendo en sue casas sin goce de haber' situación de reclutas en. depósito sin 
alguno hasta que fueren llamados por gone de beber alguno, en la cdaí ser-' 
las Autoridades militares de que de . . .
pendan.

Los que fueren deolaradoe útilea 
condicionales, aometidaa á obaervación 
médica, ó que por cualquier otro oon- 
oepto as hallan pendientes del fallo de
finitivo que determine au aituaemn, no 
ingresarán aci Caja mientras no recaí- ' 
ga el aouerdo correspondiente. ■

Art. 4." Los recluta que por el nú— ' 
mero obtenido en el sorteo ó por vírted .j 
de cualquiera otra disposición, legal 
sean deatiuados á la segunda situación, ‘
pertnaneoeránordinariaaieote treseSos 
prestaado el servicio eo Jos Coerpoe 
aotivos ó a60cíonea armadaf; y cumpit- 
do dicho plazo en épeoae normeles y 
da paz, pasarán á la tercera eitnación 
de reserva activa ó oon licencia.

No obstante esta regla, en oirouns- 
tanoiaa extraordinarias ó de gcerra po
drá el Qobtemo aaspendar el pase con 
licencia ilimitada del personal de todos 
ó de parte de los Cuerpos armados 
hasta que los individuos extingan en 
éstos el tiempo que les correspondería 
estar en reserva activa, a i como den
tro del tercer año de servicio en las 
filas podrá tambien anticipar dichas ^ 
licencias cuando reformas orgánicas, el .í 
estado de iustrueciÓQ û otras causas lo 
aconsejen. !

Art. 6.’ Constituirán la tercera si- ’ 
tuaoión ó de reserva actíva los solda- 
dos, cabos y sargentos que, habiendo 
servido en las filas de los Cuerpos ar- 1 
mados el tiempo que les corresponda ' 
con sojeoión al artículo anterior, reci- ' 
ban la lioenoia ilimitada para marchar 
á sus hogares sin goce de haber al- | 
gano. J

Ea esta situaoión extinguirán el i 
tiempo que les falte para oumplir los ' 
seis años de actividad, contados desde 
el día en que foeron alta en sus respec- 
tivotí Cuerpos, continu an do en situación 1 
de reserve y en disponibilidad da in- 
corporeree da nuevo donde se ordene 1 
al primer aviso. 5

Art. 6. Loe reclutas declarados da- 
finitivamente solados, á quieaes por 
exceso de cupo no corresponda cubrir 
bajas en los Cuerpos activos; loa que 
rediman á metálico ó se sustituyan in
dividualmente, y los que por razones 
de familia ó cortedad da talla queden 

vírán seis añoe, deads el dia de su des 
tino at depósito respectivo, y cumplido 
este plazo, obtendrán el pase á la se- 
ganda reserva, donde eitiuguiráu el 
reato de su empeño.

Art. 7.* Todos los individuos que 
hayan cumplido el plazo de seis años 
en una ó en las tres situaoiones activas 
segunda, tercera y cuarta del art. 2?, 
obtendrán sin demora el pase á la quin
ta fitnaoión ¿ segunda reserva, ain go 
ce de habar alguno, y aerán destinados 
precisamente á los puntos donde de
seen residir en dicha situación, eiendo 
alta en la unidad de reserva que correa - 
ponda, donde extingoirán el resto de 
loa doce años, á contar desde Ia fecha 
en qua ingresaron en Caja.

Solo ea el caso de hallarse moviliza
dos el todo ó parte de los Cuerpos de la 

1 segunda reserva, podrá suspenderse el 
¡pase de tos individnoe de tropa à dicha 
.situación.

También en caso de guerra,aun cuan- 
j do no haya sido movilizada la segunda 
1 reserve, podrá suspenderse el pase á 
S esta Situación de aqaelJoa individuos

que estén en operaciones de oampafla, 
iufisrin no sea posible su reemplazo.

Art, gj La situación de los mozos 
en las Cajas no podrá proiongarse más 
de un año para los declarados definiti
vamente soldados.

Permaneoerán en sus casas à dispo
sición del Ministro de la Guerra para 
cuando se lee ordene oonoertraree á fin 
de oonstituir los contingentes de loa 
Cuerpoa activos á que se les destine, ó 
bien para recibir y adelantar su inatroo- 
ciou, si así Be dispusiera, en cuyo caso 
se les computará el tiempo invertido en 
ella como servido en una de las tres 
sitnaciouçg activas.

Af- 9.* Los soldados en reserva ao

í

l

tiva 86 iucorporaráu á los Cuerpos que 
se lea ordene, ó se con centrarán para 
tornar lag armas, aúa ain reunirás á di
chos cyarpas, bien pea para concurrir á , 
asambleas de jústpuocíón, funcioneB de I 
guerra ¿ otro cualquier servicio, ouan- !

^*^f“'he por el Ministerio de la » Art. 11, Loa raolntas en depósito 
w rra 6 por loa Capitanes generales ; tendrán las mismas ventajea concedi- 
en caeca eicepoioaales. das á loa de segunda reserva en el ar

Loa reolotaa en depósito oonournrán | tionlo anterior; pero los que, exceden- 
á loa ejeroietos y asambleoa de inatrao- f tes de onpo, estén durante loa dos pri- 
íiión que disponga el Ministro de la i meros años obligados á cubrir laa bajas

y Guarra, cuándo y dó?dp sé tes ordene 
.• por sus Jefes y' Ajottfridadds militares, 
; se incorporarán á loa Cuerpos a'ctivoa 
; armados á que fueren destinados, ó 
í formarán por .ai soJos Cuerpos ind*-*. 
f pendientes en pie de guerra para todo 
i el servicio á que se les destine.
i Los individuos pertenecientes á la 
- segunda reserva se oonoentrarány asis

tirán á los ejercicios doctrinales ¿asam- 
j bleas cuando se disponga también por 
; dicho Ministerio, pero sin que pueda 
, exceder de un mes en cada aflo la du- 
• ración de dichos ejercicios ó asam- 
; bleas.
• Si hubiesen de reunirse en casos ex- 
; traordinarios con carácter preventivo, 
, ó ponersa en pie de guerra, precederá 
> una ley ó un Esa! decreto expedido por 
{ el Ministerio de la Guerra, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, del que se 
dará después cuenta á las Cortes.

Incurrirán en les penas seSaladas en 
el Código para los desertores, todos loe 
comprendidos en este artículo que no 

i acudiesen al llamamiento dentro del 
1 tercer día después de! fijado en la con- 
1 vocatoria,
? Art. 10. Los individuos de la reeer- 
' va activa y segunda reserva podrán 
: hacer los viajes que á sus intereses con

vengan, dentro de la Península, islas 
Baleares, Canarias y poseliones del 
Norte de Africa, y navegar por las cos
tas dentro de estos limites, con lioenoia 
de sus respectivos Jefes, quienes les 
facilitarán los pases que soliciten.

Tambien podrán los de segunda re
serva viajar en buques españolea y ex
tranjeros, y trasladar su residencia á 
las provincias de Ultramar y ai extran
jero por tiempo limitado, solioitándoío 
con arreglo á las instrocoionea que dio* 
te el Ministro de la Guerra.

Sólo en caso de guerra ó de altera
ción del orden público pedrán negarse 
estas licencias.

Los de reserva activa continuarán 
perteneciendo á loe Cuerpos de reserva 
oorreepondientes, y los de segunda re
serva que cambien de domicilio defini
tivamente, serán alta en Ia misma si- 
tuaaión en los Cuerpos de la zona mi
litár á que vayan á residir.
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qn0 oenrran en ica Cuerpos armados, 
eulo podrán Tiajbr por España solíoi 
tando licenoia del Jefe de la zona, pero 
no cambiar de domioi'io definitiva
mente.

Loa mozos en Caja solo podrán viajar 
dentro de la zena por tiempo limitado, 
con peemieo de an Jefe; pero no podrán 
en manera alguna cambiar de domicilio 
definitivamente.

Art. 12, Lea individnoa gue ae ha
llen prestando el servicio activo an loe 
Coerpos armados, lo.f de la reserva ao- 
tiva, los mozos en Caja mieutrrs se ha 
Hen en esta situación, y los que estén 
sujetos á revisión de sus excepciones, 
no podrán contraer matrimonio no re- 
Oibir órdenes sagradas fuera de los pla
zos que determina el art 332 del Códi 
go de J usticia militar; pero los perte
necientes á cualquiera de las tres últi

Gobierno civil de la provincia de córdoba
Número 3341 !

SECCION DE OBRAS PUBLICAS-NEGOCIADO DE CARRETERAS
Relación nominal rectificada de los propietarios á quienes afecta la expropiación forzosa por causa ; 

de utilidad pública de los terrenos que ha de ocupar con su construcción la carretera de tercer orden de Vi- , 
Uaviciosa á la estación de la Albondiguilla, trozo 2?, en el término municipal de Espiel.

Número 
de 

orden. Nombres de los propietarios VECINDAD Ciase del ootTivo LINDEROS

1 Encinar y mente alto............... N. y P. o( n terrenos de 
don Juan Machuca In
fante; S, y E. Arroyo 
Bejarano.

2 „ Juan Machuca Infante........... Idem........................... Pan sembrar con encinar y

3 „ Ramón Vargas Sánchez.........

„ Fabian Roiz Briceño.............

fHAm

monte alto..............................

Desmontadop..............................

F. con herederos de dos 
Francisco Cantador; N 
con la dehesa de Don 
Quiles; S. y E. Arroyo 
Bejarano.

P. con don Juan Machuca 
Nevado; N. D. Fabian 
Roiz Briceño; 8. Arroyo 
Bejarano; E. D, Fabian 
Ruiz.

P. oon don Joan Machuca;4 Espiel........................ Monte bajo................. ...............

5 „ Hamon Vargas Sánchez........ Villaviciosa............... Desmontados.............................

N. don Rafael Nevado;
3. Arroye Bejarano; E. 
don Ramón Vargas.

N. 000 don Fabian Roiz;

6 PAhÍAn Xión te btiju ...............................

3. Arroyo Bejarano; E, 
y P. don Fabian Ruiz.

N. haza de Don Qoiles; 3, 
arroyo del Algarrobillo; 
E. haza de Don Quiles; 
P. don Ramón Vargas,

N, con el no Goadiato; S, 
arroyo del Algarrobillo; 
E. con el río Guadiato; 
P. dehesa de Don Quiles,

N. dehesa Gamonosas; 3. 
el río Goadiato; E. y P. 
dehesa Gamonoeas.

N., S., E, y O. con eaci-

7 AntnnÍA dp' Oftmnn Cabeza del Buey...

ídem...............................

Encinar.......................... .............

8 Herederos de D. Antonio Bal- 
niAAeda Idem.............................................

9 Compafiia da Ferrocarriles
Andaluces................................... M A Inga.. * É - É _ - * *.. Monte.......................... ..

nar de los herederos de 
D. Antonio Balmaceda.

Fijada definitivamente la anterior relación por la Alcaldía de Espiel y por la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, se publica en este periódico oficial para que en el término de quince dias puedan 
exponer las personas 6 Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la ocupación de las fincas, 
dirigiendo las reclamaciones á la expresada Alcaldía en la forma que previene el art. 24 del reglamento 
para la ejecución de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879.

Córdoba 1.® de Diciembre de 1896.—El Gobernador, José Novillo.

mas alases citadas podrán desempeñar 
cargos públicos y dedioarse á profesio 
nes Ú oficios compatibles con sus debe- 
rea militares, ó que no lea impidjaB ®®u- 
dir al llamamiento.

(5e coM/íBuard.J

ADMISmACmií DE BÂCIEMA
DE DA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 33ií
Siendo muchos loa Ayuntamientos 

que han dejado de camplír lo preveni
do en el art. 17 del reglamento de 10 de

A goato de i893, sobre pagos, esta Ad- j 
ministración de Hacienda requiere á 
las Corporaciones mnnicipales que han 
incurrido en tal omisión, para que eu 
el término de cinco dias, desde la in
serción de la presente en este periódico 
oficial, remitan á esta depeudanoia cer
tificación de loa pagos efectuados en 
el primer trimestredeiejeroioiocorrien
te; en la inteligencia que de no efeo- 
tuarlo así se recurrirá á los medios 
coercitivos que autoriza el reglamento i 
citado. ,

Córdoba 30 de Noviembre de 1896.— 
El Administrador de Hacienda, Ber
nardo Cuenca y Molina.

AYUNTAMJENTOS
HORNACHUELOS

NAm.307e
Extracto de loa aonerdos tornados por 

el Ayoutamianto y Jonta munioipeb 
durante loa tres primeros trimestres 
del aña de 1896.

MES DE ABRIL

Sesión del día 4

Presidencia 
del señor Alcalde don José Herrer*

Se tomaron los aouerdos sigoientes: 
Aprobar el estado da distribaoión 

de fondos del mea de la fecha.
Nombrar á don Rafael González de 

Requena, Ooroíaionado paza la presen' 
tación de los quintos fiel reemplazo ac
tual en la Comiaión provincial, abenán- 
doaele los gastos que ea le originen con 
cargo al capitulo 1.’, arfc. 6.’ del presU* 
puesto corriente.

Aprobar la cuenta de jornales inver
tidos en la composición dal camino qOC 
daade la puerta de Ia villa conduce á 
los caños y que su importe se aboce 
con cargo al capítulo 6,®, art. 9*’ “®' 
presupueeto actual, exponiêndose st 
público por ocho dias.

Sesión del día 11

Presidencia 
del señor Alcaide don José Herrera

So tomaron los acuerdos siguientes- 
Que 86 abonen á don Baíaál Gonzá

lez de Requena, oca cargo al capitulo 
1.*, articulo fi.’, los gastos del viaje he
cho á la capital, según el acuerdo de *• 
sesión anterior, ,.

Dada lectora de la Gacela de iladr*^ 
y Boletín Oficial de la provincia. ®® 
acordó que ae cumplan todas l®s “ 
pesioiones que euoiai rau los miá^*’®' 
en lo que s.e refiere á este Munioíp'9'

Sesión extraordinaria del día 1^

Presidencia 
del señor Alcalde don José Herrera

Se tornaron los acuerdos sigoisoto®' 
En unión de los asociado’, es dispo

se adoptar en primer término loa ©P^ 
bezamíentQS gremiales como medió d© 
hacer efectivo el cupo de eonsunjos 
qne oerreapondu en el próximo añó 
1896 á 97; ai estos no diesen reauitado, 
se procederá al arriendo à venta libre 
por tres años de todas las especies tari- 
facías, y si esto tampoco diere résulta^ 
do, se procederá ai arriendo á la exclo' 
siva de los grupea de líquidos y earn©® 
y en ú timo término al repartimiento 
vecinal para las especies que °o ®®* , 
arrendadas, quedando autorizado ®^ 
Ayuntamiento para formular las ®®® 
diciones que estime necesarias para 
arriendos expresados.

Sesión ordinaria del día 1®
Presidencia 

de! señor Alcalde don José Herrer*
Se tornaron los siguientes aouerd®®' 
Nombrar Agente ejecutivo de ©s. 

Ayantámiento para que haga ®*^*^ loa 
cnanto al mismo ss adeude por ^Í’ 
conceptos á don José Fernández Í’\® 
nez, relevando de este cargo á so 
tanoia al qne lo venia desempe®*° L

Formar el pliego de condición®® P ^^^ 
el arriendo á venta libre de t®“*\ño 
especies de consumo en el próximo su 
de 1896 á 97.

Que 80 hagan varias transferoo^^^ 
de crédito del presupuesto de 8,3® 
en ejercicio, al capítulo 6,*, artl®“^£^', 
del mismo, con el objeto de P° - Íps- 
oilitar algún trabajo á las olas©© J" ^^^g 
leras, que se exponga al púbblio° 
acuerdo por quince días y qa© W«®
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4 DE DICIEMBRE DE 1896

Da\^¿flra***°^ 8© cita 4 la Junta mun ici- ^ Requena, para que en represeutación 
veniS^ ® ^“^ ^®® •®®®' 1 ‘^® «’“ Municipio se entregue y haga

Q^.e se cumplimento lo dispuesto en 
la Gaceta de Madrid y Boletín Orí 
CUL de la provincia, en la parte que 4 
este Munieipio ss refiere.

Sesión del día 26 
Presidencia 

del señor Alcalde don, José Herrera 
Se tornaron los siguientes acuerdos; 
Que oon el fin de aliviar la sitnaotón 

de las clases jor,aa^r«8,.ee proceda 4 la 
reparación del camino que deeds esta 
7Ula conduce à la Almarja, encargán- 
doae de estos trabajos don Francisco 

A.lgar, presentándose onenta ae- 
ruaual de los mismos.

Qae Be requiera por atento oficio at 
®efior Arquitecto provincial, para que 
soga 4 examinar las obras que se es- 

llevando 4 oabo de reparación de 
^•i?®®?’'^^ 9^0 conduce las aguas, á esta

Sesión extraordinaria de! día 26
Presidencia 

del señor Alcalde don José Herrera
^0 tomaron los acnerdos sigujentes: 
Que no habiendo dado resultado al- 

gono los oonoiertos gremiales volnnta- 
«ospara hacer efectivo el cupo de oon- I 
lib***^*' ^^ P^í’üeda al arriendo á venta

^^^ ®° periodo de tres años de j "Odas la» J !
. r " yo* *
0 as las.especies tarifadas y por uno 
® Os arbitrios extraordinarios que 
‘enen solicitados.

se

MES DE MAYO
Sesión ordinaria del día 2

, Presidencia
® señor Alcaide don José Herrera 

tomaron los acuerdos siguientes; 
do |^ ^’^^^'^^ ’“® clases jornaleras to- 
Av "^^ ^^^’^ solicitando trabajo de este 
reon^™”**®***'® y oareoiendo ésta de 

poder proporoionarlo, aaí 
tan A ^^*^^iéû los labradores, se solíci- 

' **®^®f Gobernador y dé la Di- 
í* provincial algunos fondos pa- 

onder 4 tan urgente necesidad, 
to ei'*^ “Atando próx mo à su venoimieo- 

?*^'™®^ plazo de las obras de la re- 
^** cañería que oonduoe las 

ilu*^ - *^^^ villa, y no contando este
°®® otros medios para poder I 

“ion , *’^® ^®® ®®'‘ *o® 9“® i® propor- 
, repartimiento de arbitrios qae 

8ü .®^ señor Gobernador para 
Pon^'^^^°*'^® *° Octubre último, se 
i^, ge este hecho en conocimiento del < 

P**^* 900 disponga lo oonve- ' 
ea vista de todo,

®^ Citado de distribución de 
®Moede| mes de la Jeoha.

7ertA^^^''^ ’^ oueaja de los jornales ip- 
'1 j ^® ^®^ composición del camino 

’bar* ”® *”¡* *‘^^* oonduoe 4 la AI- 
í® J 996 SU imparte se pague oon 

Ítpf^ *' capítulo 6,“, aft. 2.* del actual 
Î'^r bc^''^^^’*'^^^^^^^^^^® ^^ público 
Je3(?*tt^ ^^^oen 4 don Rafael Gonzé 
à la ^ .^9’’cna, los gastos de au Viaje 

^®®^® recientemente, oon 
Dino? ^ capitulo !,•, art. 8.® del presu- 

la p® ®® cumplimente lo dispuesto en 
Ci4L ^^^r ^^ ^^^^*^ y BoLuTiN Gil .

■ parte que 4 bate Municipio •

Sesión del día 9
j Presidencia

Señor Alcalde don José Herrera
® tomaron los acuerdos sicuieates; 

filin'*® ^* Secretario da esta Corpora- 
servi’’*^® ^’ ospital para asuntos del. 
89 1 '^*®’ ®^“°ándo8ela los gastos q&e 
“‘•tíou'ln ®*''«® ®* capítulo !.•,

An^ 7' ®* presupuesto actual.
ton a ar & don Rafael González de

^ cargo ea la Tesprena de Haoieeda de 
esta provioaia de las insoripoionea y 
reoiSoe de intereses eoiitides â favor
do esta Corporaeión, según la ley de 16 
de Abril de 1895.

Sesión del día 16 
Presidencia 

del señor Alcalde don José Herrera

1^ Se tornaron los siguientes acuerdos: 
Se abonen al Secretario los gastos de 

su viaje 4 la capital hecho, según aouer- 
1 do de la sesión anterior, del oapltnlo 

1.', art. 8.® del presupossto corrienta.
Que pase 4 la capital e! dicho Sacre 

tario, para llevar fondos 4 la Diputa
ción provincial y gestione que se levan
te 1a Comisión qae la misma ha expo 
dido epntra este Ayuntamientc, ebo- 
nándóseie los gastos que se la originen 
oon cargo ai oapltnlo 1.®, art. 8.® del 
presupuesto en ejeteioio.

Aprobár el padrón da cédulas perso
nales para el ejeroicio de 1896 á 97, y 
que ae exponga al público por quince 
días para oír reclamaciones yqua trans
curridos estos se remita à la Adminis- 
traoión de Hacienda de la provincia 
para sn aprobación.

Sesión del día 23 
Presidencia 

del señor Alcalde don José Herrera
Se tornaron los acnerdos siguientes;
Aprobar el pliego de condiciones for

mado para la subasta oon venta exclu- 
siva al por menor de los grupos de li
quides y carnes para el ejercicio de 
1896 á 97, que la misma se celebre bajo 
la presidenoia del señor Alcalde, con 
asistencia de Una comisión de esta Oor- 
poración y que se anuncie por edictos 
en la forma ordinaria.

Que se abonen al Secretario oon car

dise para oír reclamaciones, y que au 
importe se libre oon cargo al capitulo 
6.‘, art. 2.* del actual presupuesto.

Aprobar la cuenta de jornales inver
tidos en la reparación del camino in
mediato 4 las Huertas durante la ante
rior semana, y que su importe ss abona 
dal oapltnlo S,*, art. 2.* del presupuesto 
en ejercicio.

También se aprobó la ouenta de re
paración del mobiliario de este Ayun
tamiento, y que su importe se satisfaga 
del capítulo y artíouio correspondiente 
del vigente presupuesto.

Que ss proceda á «ucalar el salón de 
sesionea fíe esta Corporación,

Que enoontrándose amortizado el 
título de la Deuda dal 4 por 100 núme
ro 6291 da este Municipio, »e remita i 
Madrid para qua con la intervención 
de un Agente de Bolea ae proceda á su 
liquidación, empleando su capital en 
otro de igual clase y cantidad.

Que se pioceda á la composición de 
la galería del piso bajo de estes Casas 
Capitulares y los desperfectos que hay 
en el edifloio.

Que se abonen á don Antonio Gon
zález de Raqusna sus gastos de viaje á 
la capital, según acuerdo de 23 da Ma
yo Último.

Que se proceda por administración á 
componer algunos malos pasos que hay 
en el camino de la Almarja, preseután* ! 
dose ouenta semanal de los jornales j 
qne se inviertan, |

Que se abone á don Pablo Aguilsra 
el importe de los premios adquiridos 
para los niños, dsl capítulo 4.*, art. 6,® 
del actual presup cesto.

Concadar iieeneia para la semana 
próxima at saftur Alcalde y que duran 
te la misma sa encargue del despacho 
oficial el priojer Teniente.

Que ee oumplan. cuantas disposicio
nes contienen las Gacetas y Boletines 
Oficiales recibidos durante la última se
mana, en la parte referente 4 este Mu- 
nioipio.

Sesión del día 13
Presidencia

del señor Alcalde don José Herrera
Se tomaron los siguientes acaerdOB.' 
Que el Secretario de este Aynnta- 

mieuto pasa 4 la capital para que pre
sente ante la Comisión provincial los 
mozos del actual reemplazo, abonándo- ■ 
ssle los gastos oon oargo 4,1a consig
nación qua jj^y jQ qI presupuesto para 
atíOUtos de quintas.

Proponer 4 la Admioistraoión de 
Hacienda una terna de vecinos que no 
gatiafeosu contribución, para que de
signo el qua ]j^ ¿g formar parte de la 
Junta repartidora de Consumos.

go al capitulo !.•, art. 8® del actual 
presupóesto, sus gastos de su viaje á 
la capital hecho, según aouerdo de la 
sesión anterior.

Nombrar’á don Antonio González 
de Requena, Comisionado para la pre
sentación en la Comisión provincial de 
los mozos de las revisiones do los reem
plazos anteriores, abouindole los gas- 

i tos que se le originen con oargo al oa- 
t pitufo 1.', artículo 6.® dal actual presa 

puesto.
Que tan pronto como lo permita el 

estado de los fondos munioipales, se 
satisfaga á don José Zurbano el primer 
plazo de su contrato de las obras de 
reparación de la cañería.

Qae se oamplau cuantas disposioio- 
nes se insertae eo la Gaceta de Madrid 
y Bolbum Oficial de la provincia, en 
la parte respectiva à este Municipio,

Sesión del día 30
Presidencia

del señor Alcalde don José Herrera
So tomaron los acnerdos siguientes;
Que no habiéndose presentado el Ar- 

quiteoto provincial para reconocer las 
obras ejecutadas en la cañería que oon- 
duce la« aguas à ésta villa, según esta
ba invitado, ae le Olte de nuevo para 
este fin, así como que ae lo reonerde 
que termine el plano do la modifica ojón 
de dichas obras.

Que se manifieste al señor Delegado 
de Haoienda que hasta tanto que por la 
Administración no se satisfagan à este 
Ayuntamiento las diversas cantidades 
que le adeuda por varios conceptos, 
este 88 encuentra imposibilitado de po
der atender al pego da lo que por el 
cupo de occeomoa se lo reclama.

Aprobar les nliegos de oondioiones 
formulados para los arrendamientos de 
los servicios del alumbrado público y 
bagajes para el próximo año de 1896 à i 
189t . 1

Que para Invertir algunos trebejado- .

res se lleve à cabo por admínistraolóa 
la oomposioión de! oeoaino qae oondn- 
ce à “Caño de Hierro,,, enoargándose 
de los miamos al maestro Juaa José 
Gaete, el 5ae presentará oneuta serna 
nal dé ellos.

Que se adquieran premios para los 
niños de tas esonelas de ambos sexos, 
oon cargo al eapítnlo 4,°, artlealo 6.° 
del presopaesto que rige.

Qae se proceda por admioistraoión á 
la oomposioión del trozo de eamino 
inmediato & las Huertas de las Mayas, 
bajo la direooión de don Franoisco 
Díaz, el ouhl presentará ouenta men
sual de los gastos de esta obra.

MES DE JUNIO
Sesión del día 7 

Presidencia 
del señor Alcalde don José Herrera

Se tomaron los siguientes aouerd s; 
Aprobar el estado de distribuoión da 

fondos del mee de la feohs.
Aprobar la ouenta de jornales inver

tidos en la oomposioión del oamino do 
Gaño Hierro durante la última semana; 
que se exponga ai público por ocho

Que se abonen del oapltnlo 1.*, artí
culo 4* del presopuesto que rige la 

; cuenta de los gastos hechos en la pin
tura y encalado del salón de sesionea. 

Que se proceda por administraoión 
municipal á componer ei oamíno deí 
Aeohadero, bajo la direooión del maes
tro albañil don Juan José Gaete, pre- 
sentándoee cuenta semanal da loa jor
nales que se inviertan.

Que se abonen á don Alejandro Iba
rra del capitulo 1.*, art, 6,* del presa- 
puesto que rige, i* cuenta de la repa
ración del mobiliario de este Ayunta
miento.

Aprobar la cuenta de los jornales 
invertidos en la semana última en 1a 
reparación del camino de “Caño da 
Hierro,; que ae exponga ai público por 
ocho días, y que su importe se abone 
del capitulo 6.’, art. 2,’ del presapnesto 
que rige.

Eu igual forma Eue aprobada la 
j ouenta de los jornales invertidos en la 

composición del camino da la Almarja, 
y que su importa sa libre del dicho 
capitulo 6.*, art. 2 * del presupuesto eu 
ejereicio.

Que se cumplan cuantas disposicio
nes coatienen la Goce/a y Boletines 
OlicKiles recibidos en la última semana, 
en la parto referente á este Municipio.

Sesión del día 20
Presidencia 

del señor Alcalde don José Herrera
Se tomaron los siguientes acusrdosi
Aprobar las dos subastas llevadas & 

oabo para el servioio del alumbrado 
público y bagajes, y que se invite al 
rematante de les mismas para qne 
preste Ias fianzas definitivas, según de
terminan los raspootívoa pliegos da 
condiciones.

Que hallándoss en mal estado loa 
faroles del alum-rado público se pro
céda à su oomposioión, para entregar
los en buenas condiciones al contratista 
de este servició.

Aprobar la cuenta de los jornales 
invertidos en la última semana en la
reparación del oamíno del Aeohadero, 
y qua sa abone su importe del capitulo 
6,**, art, 2 ° del preaupoesto qua rige.

En ignal forma fueaprobada la oueu- 
ta de la misma clase del camino de Ia 
Almarja, y que su importe se libre de! 
citado capítulo y artículo del actual 
presupuesto.

Que ee onmplan cuantas diaposioio- 
nee contienen las Gacetas áe Madrid y 

i Boletines Oficiales recibidos en la serna- 
1 na actual, en la parto réspectiva à este 
I Municipio.

Sesión del día 27
Presidencia 

del señor Alcalde don José Herrera
Se tomaron toa siguientes acuerdos;
Aprobar la ouenta de loa jornales 

invertidos en la composición del cami
no del Aeohadero durante la semana 
última; que se exponga al público en la 
forma acostumbrada, y que so importe 
se libre oon cargo al capítulo 6,*, artí
culo 2.’ dal presupóesto ea ejercicio.

Aprobar la cuenta del material de 
oficina del Secretario de esta Corpora
ción correspondiente á los meses de 
Febrero hasta el de la facha inclusive, 
y que sn importe se satisfaga del ca
pitulo 1.% art. 2.* del presupuesto que 
rige.

Que sin perjuicio de lo que I* Admi
nistración de Hacienda resuelva sobre 
la subasta i la ezeinoiva de las eapseies 
de vinos, aguardientes, alcohol y lico
res para el inmediato año, se- dé al re
matante el día primero de Julio próo- 
eimo posesión interina de la misma.

También se acordó que del presa- 
puesto del año actual se libren las su
mas BÍguientea:

A don Antonio Bajo el importe da
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la aera comprada a! mismo para 1a fan- 
ción religiosa del Domingo de Ramos 
y del Corpas, del capito lo l.**, art. 8.*

A don Rafael Garola, del oapitnlo 
7.*, art. 1,*, el Importe de los socorros 
facilitados á los presos y detenidos en 
él depósito mnnioipat desde el mee de 
Septiembre al de Is lecha.

A don Manoel Esquivel con cargo 
al capitulo 11, art. 1 *, el importe de la 
composioión de los faroles del alumbra
do póbtioo, llevada & efecto según 
acuerdo de 20 del corriente,

Al fiel contraste, también del oapltn- 
lo 11, sus honorarios por haber oontraa 
tado las pesas de este Ay unta miento.

A don Rafael González de Requena 
el importe de los gastos hechos en su 
viaje à la capital, según acuerdo de 13 
del actual, del capitulo 11, art. 6.°

A don Scriqte Obrero el importe 
de los impresos y papel de tedas ola- 
sea invertido en el actual ejercicio en 
las elecoiocea que durante el mismo se 
han verificado, del capitulo !.•, art. 7."

A don Francisco Reina, del oapibulo 
1.°, arb. 6.*, el importe del papel de 
todas clases invertido en las operaoio 
nos del reemplazo del afio corriente.

A don Manuel Esquivel, del capitulo 
3.°, art, 2.', el importe del material 
invertido en el alumbrado del reloj pú
blico desde el 1." de Febrero hasta la 
fecha, así como el de an haber por el 
trabajo de encender y apagar los faro
les del mismo.

A don Manuel Garola, también del 
mismo capitulo y articnlo, el importe 
del material invertido an el alambrado 
del reloj público desde el mes da Fe
brero al de Ia fesha inclusive.

Al m.édiuo titular, del capitulo 6.®, 
art, 2 ‘’, e! importe de las visitas hecha.s 
à los pobres de esta villa no compren
didos en la lista de los que tiene que 
asistir gratuitamente.

A don Juen González, del capítulo 
6.°, srt. 1.', el importe de la cueuta de 
los jomalea invertidos en le composi
ción de la solería de estas Casas Con 
sietoriaies, cuya obra se ha llevado á 
cabo según acuerdo de 16 del mes ac-, 
toa!, exponiéndose al público la expre
sada cuenta en la forma ordinaria.

AI farmacéutico titular, del capítulo 
6.®, art. 2.’, el imports de Ias medicinas 
facilitadas á pobres enfermos no corn- ¡ 
prendidos en la lista oficial, desde el : 
mes de Septiembre al da la fecha iu- 
olneive.

A la Comisión de Beneficencia, del 
capítulo 6.®, art. 4,', el importe de los 
socorro.^ facilitados á pobres transeún
tes, según cuenta que se presenta, la 
cual fué aprobada.

Que se dé cumplimiento é cuanto se 1 
dispone respecto á este Municipio en j 
be Gacetas de Madrid y Boletines Ofi- 1 
dales de la provincia recibidos durante j 
la semana última. 1

Sesión del día 4 ■
Presidencia !

del señor Alcalde don José Herrera i
Se tomaron los signientes acuerdos: ! 
Aprobar el estado de distribución de j 

fondes del mes de la fecha, j
Que el Secretario de esta Corporación ' 

pase à la capital para evacuar asuntos j 
urgentes del servicio, y que los gastos J 
que se le originen se te abonen con oar- e 
go al capitule 1.*, art. 8.* del presupues
to en ejercicio.

Que se dé cumplimiento é cuanto se 
dispone respecto á este Municipio en 
la Gacela de Madrid y Boletines Oficia
les de la provincia, recibidos durante 
la semana anterior.

Sesión del día 11 j

Presidenoia 1
del señor Alcalde don José Herrera , 
Se tomaron los siguientes acuerdos: 1 
Designar por sorteo el vecino que de !

las datées no oontribuyentea ha de for
mar parte de la Junta respectiva de 
coñeamos

Quesa dé cumplimiento ¿cuanto se 
dispone respecto à este Manioip’o en 
la Gaceta de Madrid y Soietines Oficia
les de la provincia, recibidos durante la 
semana anterior.

Sesión del día 18
Piesidenoia 

del señor Alcalde doo José Herrera
Se tomaron los siguientes acuerdos: 
Hacer la designación de secciones 

para el nombramiento da los vocales 
asociados de la Jauta monioipat, y que 
esta reGolnoión se publique por edictos 
en la forma de coetumbre.

Que se dé cumplimiento é cuanto se 
dispone respecto á este Mnnieipio en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales, 
recibidos en la semana anterior.

Sesión del día 25
Presidenoia 

del señor Alcalde don José Herrera
Se tomaron ks siguientes acuerdos;
Que el Oficial primero de esta Secre

taria pase á la capital para asuntos del 
servicio, y que los gastos que se le ori
ginen se le abonen con cargo'al capítu
lo 1.*, articulo 8.* del presupuesto en 
ejercicio,

S Que se dé oumplimionto á cuanto se 
dispone referente à este Corporación 
en la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de la pn-vinoia, recibidos en la 
semana anterior.

Sesión extraordinaria del día 30
Presidencia

del señor Alcalde don José Herrera
Se tomaron los siguientes acuerdos: 
Se procedió por sorteo, previas las 

formalidades- legales, á designar los 
vocales seoeisdos que en unión de este 
Ayuntamiento han de formar la Junta 
municipal en el año actual, y que et re
sultado del serteo se publique por edic
tos y ?e notifique á los interesados.

MES DE AGOSTO
Sesión ordinaria del día !.•

| Presidencia
del señor Alcalde don José Herrera
Se tomaron los siguientes aouerdos: 
Que haUándoee el rematante de las 

obras de la cañería que conduce las 
aguas á esta población, conforme con 
la modificación acordada en las mismas, 
según su oficio del 28 de Julio último, 
se someta el proyecto y planos forma
dos al efecto por el Arquitecto provin
cial á la aprobación de Ia Junta muni 

1 cipa! y ee remita luego el expediente 
j al señor Gobernador civil de la provin- 
! cía para la resolución que proceda. 
> Que los pagos que se hagan al oon- 
, tratista de dichas obras, se lleven á ca- 
j bo con arreglo á lo establecido en la 

condición quinta del pliego que sirvió 
para la subasta de ellas.

Aprobar el estado de distribución 
' de fondos del mes de la fecha.

(Se eonlinüará.)

BENAMEJI
Núm. BS-48

Son José Ariza Montes, Alcalde accidental 
de esta villa.
Hago saber:que debiendo procederse 

por esta Junta pericial á la formación 
del apéndice al amÜlaramtento que ha 
de servír de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este dist-ito municipal,

en el próximo año económico de 1891 á j Fuente da Banselaez, de este término, 
98, Se anuncia al público por medio deí ’ que Huó« por N 3nn Matías Prats; por 
presente para que los contribuyentes S L. y S. don Francisco JÍen gibar, y por 
que hayan tenido alteración en su ri- t P. el Ayuntamiento de Bajalance, ha-
* * 1 z.. i’._j-' ru:l_.j____ ______rtúf-rn^na nPft^bá8queza presenten reía cío oes duplioadas 
acompañadas de tos respectivos títulos 
de propiedad, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde el día I* ai 31 de 
Dieiembre venidero; en Ja inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo no serán 
admitidas Ias que se presenten.

Benamejí á 30 de Noviembre 
1896, - José Ariza Montes.

de

HORNACHUELOS
Núm.3349

Don José Herrara y Ariza, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que debiendo procederse 

por la Junta pericial á la formación del 
apéndice a a millar a miento de la rique
za rústica, pecuaria y urbana de este 
término municipal, para el venidero 
año eocnómico de 1897 á 93, se señala 
el plazo de treinta dies, coutados desde 
que aparezca inserto este ananoio en el 
Boletín Oficial de la provincia, para 
que los contribuyentes preseuteu en 
esta Seoretaríe municipal relaciones 
juradas de las alteraciones que hayan 
tenido en sus riquezas, acompañadas 
de los documentos que las justifiquen; 
trascurrido dicho plazo no serán aten
didas ¡as que ee presenten,

Homaobnelos 30 de Noviembre de 
1696.—José Herrera.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 3346
Don Antonio Alonso Solano, Jaez de instmo- 

ción de esta ciudad.
En virtud del presante se cita, llama 

y emplaza por el término de diez días, 
desde su inserción en 1» Gacela de Ma
drid, a! próceeado Miguel Alcalá Guz
mán, natural de Priego, soltero, de 
cincuenta y cinco años, zapatero, para 
que comparezca ante este Juzgado, á 
fin de practicar las diligencias acorda
das en el sumario qué contra el mismo 
ee instruye por el delito de hurto; aper- 
oíbténdole que de no haoerlo será de
clarado rebelde y la parará el perjuicio 
que hubiere lagar,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y delapolioía judieial, procedan á la 
busca y presentación de dicho proce
sado.

Dado en Córdoba á primero de Di- 
oiembré de mil ochocientos noventa y 
seis.—A. Alonso Solano.—El actuario, 
Manuel Gnitlén.

BUJALANOE
Núm. 3833

Don José María de Coca y Velasco, Juez mu-, 
mcipal Letrado ó interino de primera ina- 
tanoia de esta ciudad y su partido.
Hago sabor; que en este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía del actuario,'se 
signen diligencias de apremio contra 
don Francisco José Borrego Quero, pa
ra hacer efectivas costas del Tribunal 
Supremo á que ha sido condenado á 
virtud de un recurso de casación que 
interpuso en causa sobre supuestas fal
sedades, en las cuales he mandado por 
providencia de hoy, sacar á públioa su
basta, para an venta, un pedazo de tie
rra con dos cuartillos y ciento seis me* 
tros cuadrados en el Monte Real y siti o 

que linda por N. don Matías Prats; por 

(

biéadoss apreciado.en catorce pesetas 
quince céntimos, y sirviendo de tipo 
para eSta aegUada subasta la de. diez 
pesetas sesenta y dos céntimos, ya re
bajado el veinte y cinco por ciento, 
con arreglo á la ley, señalándose p^a 
en remate el día veinte y seis de Di- 
oiembre venidero, á las once de su ma
ñana, en le Sala Audiencia de este 
Juzgado.

ADVERTENCIAS

5
Í

1 .* Que no. se. admitirán posturas 
que no oubVan las dos terceras partea 
del tipo de esta subasta.

2 .‘ Que para tornar parte en la su
basta deberán jos licitadores consignar 
previameuto en la mese del Juzgado 
una O intidad igual por lo menos él die® 

. .por ciento de! tipo de su tnsiioíón, s'ú 
1 cuyo requisito no serán adenitidoa,

3 .' Y que por ahora no se ha euph* 
do la falta de títulos de propiedad-

Dado en Bujalanoe á veinte y oinco 
de Noviembre de mil oohO3Íentoa uni 

f
S

venta y seis.—José Maria.de Coo»--^ 
El aotnarío, Pedro de la Vega.

MONTORO
Núm. 3342

,Doa José García Valdecasas y García Y*.. ¿ 
casas, Juez de instrucción de esta cm 
y su partido.
Por la presento req nsitori^-se rO^S® 

y encarga à los individuos dff^R 
cía judicial y autoridades de la ’^^**®?’ 
se praotiqueu diligencias en busca 
las caballerías que á ncntinuaeión s^ 
expresarán, las cuales fuemo 
la noche del 4 el 6 de Enero de 183 
Bartolomé Badillo Gómez y Paso«“|¡^ 
Cano, da las chozas en que las 
en la Venta del Cerezo, de esta t

í “‘*’®' j No-' ï Dado en Montoro á treiota ua
1 viumbre de mil Ochooientoa °®’*p(j^ 
í y seis.—José García ValdeoaeeS'^ . 
1 mandado de S. 8.*, Licenciado <1^ 
í Benítez Lara.

Serías de las caballerías 
Una potril de 3 años, negra, con 

esperaban ea 18 pata derecha. '
Un potro entrado en 2 años, ool^ 

do y con el hierro del Gobierno.
Üo mulo negro, algo castaño, de

9 meses y sin hierro, »44
Y una potra negra, de unos 3 a 

años, sin rastra.

Sección de anuncios

Padrón vecinal
Se halla de venta 

en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,?? 
Letrados 18. 

Giffií
Se hallan de ven

ta en la imprest» 
del DIARIO, Letra- 
dos 18.

Imprenta del DIARIO DE CÓNOOB^
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